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“Centro de Rehabilitación con tres Unidades de Internación de Personas Privadas de Libertad
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Enmienda No. 2
Fecha:30/11/2022

Se modifican las siguientes cláusulas:

Sección I: Pliego de Condiciones Administrativas 

Se modifica la modalidad de presentación de las Ofertas:

La cláusula 16 del PCA, quedará redactada de la siguiente forma: 

16. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

i. Las Ofertas se presentarán personalmente en el Departamento de Adquisiciones del Ministerio
del Interior sito en Mercedes 933, Montevideo, en el día y hora establecidos en el aviso de la
Licitación.

ii. Las Ofertas deberán contener en el  exterior de los sobres que se presenten la carátula cuyo
formato y contenido se adjunta como Anexo 3 del PCA.
Cada  Oferta  deberá  presentarse  en  un  sobre  cerrado  que,  contendrá  los  Sobres  N°  1
“Precalificación”, N° 2 “Oferta Económica” y Nº 3 “Oferta Técnica y Plan Económico Financiero”,
identificados según el modelo de carátula correspondiente. 
En caso de que cualquiera de los sobres no estuviese cerrado e identificado según lo dispuesto
anteriormente, la APC no asumirá responsabilidad alguna por el traspapelado, perdida o apertura
prematura o tardía de las Ofertas. 

iii. Toda la documentación exigida en este PCA:

a) Se presentará en original y 1 copia, con sus fojas foliadas, y no se aceptará ningún documento
manuscrito ni con omisiones, errores o enmiendas que no permitan conocer claramente las
condiciones para valorar la Oferta. Además de presentar la información en papel (original),
deberá  presentarse  en  soporte  informático  y  formato  PDF  (copias).  Las  hojas  de  cálculo
empleadas en el  formato editable serán Excel o compatibles y no bloqueadas. En caso de
discrepancia entre los datos o información de ambos soportes prevalecerá la contenida en la
documentación original.

b) Será firmada por el Oferente o su representante acreditado al efecto. 

c) Se deberá presentar en idioma español. Los documentos públicos otorgados en el extranjero
deberán contar con la fijación de la apostilla de la Haya de conformidad con lo establecido por



la Ley Nº 18.836 y el Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos
Públicos Extranjeros suscrito en La Haya el 5 de octubre de 1961.

Ello  no  será  de  aplicación cuando los  documentos  públicos  hayan sido  autorizados en el
territorio de un Estado que no haya signado y aprobado el Convenio referido, en cuyo caso los
mismos deberán ser legalizados.

Quedan exceptuados de la necesidad de traducción y apostillado o legalización los catálogos o
documentos similares de información comercial o técnica de las empresas y sus servicios y
productos, los cuales podrán figurar en idioma español y/o inglés. 

Los Oferentes deberán estudiar la Documentación de la Licitación a fin de conocer los detalles y 
circunstancias que pudieran afectar su Oferta. 
La sola presentación de la Oferta significa la aceptación incondicionada por parte del Oferente de los
Documentos de la Licitación, sin salvedad alguna. Cualquier condición o estipulación en contrario se 
tendrá por parte de la Administración como no válida.

Se modifica la modalidad de recepción y apertura de las Ofertas:

La cláusula 18 del PCA, quedará redactada de la siguiente forma: 

18. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS

18.1. Recepción de las Ofertas

Se  procederá  a  la  recepción  de  las  Ofertas  en  forma  pública,  en  el  lugar,  día  y  hora  fijados
oportunamente y en presencia de los funcionarios y Escribano Público designado por la APC, y de los
Oferentes o sus representantes que deseen asistir.
El Escribano actuante verificará que se hayan presentado los Sobres N° 1 “Precalificación”,  N° 2
“Oferta Económica” y N° 3 “Oferta Técnica y Plan Económico Financiero (PEF)” de todas las Ofertas y
signará los mismos.

18.2. Apertura de las Ofertas

En el  mismo acto  de  recepción  el  Escribano  actuante  procederá  a  la  apertura  del  Sobre  N°  1
“Precalificación”,  y  verificará  únicamente  que  se  haya  presentado  el  Documento  1  con  la
información detallada en la cláusula  Error: no se encontró el origen de la referencia de este PCA.
Constatada la  presentación de la documentación exigida en el  Documento 1, particularmente la
garantía de mantenimiento de la oferta, los Sobres N° 1 serán entregados a la Comisión Técnica.
Iniciado el acto de recepción y apertura, no se admitirá ninguna modificación en las Ofertas, no
obstante, los Oferentes podrán formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen
sobre el acto de apertura. En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta,
sin perjuicio de la posterior recomendación de descalificación por parte de la Comisión Técnica. 
Se  dará  vista  exclusivamente  del  contenido  del  Documento  1  del  Sobre  N°  1  a  los  Oferentes
presentes que así lo soliciten y en presencia de un funcionario de la APC. No se podrá fotocopiar,
fotografiar ni reproducir por cualquier medio el contenido de dicho Documento.



Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que será firmada por los funcionarios actuantes y
los Oferentes que lo deseen hacer, quienes podrán dejar consignadas las constancias que estimen
necesarias sobre el acto de recepción y apertura.
El Sobre Nº 2 “Oferta Económica” y el Sobre Nº 3 “Oferta Técnica y Plan Económico Financiero” sin
abrir quedará en custodia del Escribano Público actuante. 

Sección II: Proyecto de Contrato 
5.2.8 SUBCONTRATACIÓN 

Donde dice: 
“Sin perjuicio de la no aplicabilidad a la APC de las leyes de tercerización en este Contrato y a efectos
de obtener cobertura en caso de demandas en ese sentido, la Sociedad Contratista deberá contratar
la póliza por Ley de Tercerizaciones e incluir al Ministerio del Interior como coasegurado o asegurado
adiciona”.

Debe decir: 
“La Contratista deberá contratar la póliza por Ley de Tercerizaciones con el Ministerio del Interior
como asegurado a efectos de cubrir a la APC de posibles reclamos en caso de que el Contratista y/o
sus subcontratistas no cumplan con sus obligaciones laborales y de seguridad social por una suma
equivalente al 5% del monto adjudicado. 
Esta garantía tendrá vigencia abierta hasta la Puesta en Servicio y vigencia renovable anualmente, al
menos 30 días antes de su vencimiento, hasta el fin de la vigencia del Contrato”. 


